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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 

 

SALA TERCERA DE DECISION LABORAL 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE 

LEONIDAS DE JESUS SEPULVEDA AGUIRRE Y 

OTROS 

DEMANDADOS CARLOS MARIO MOLINA URIBE y otros 

RADICADO 05360 3105 001 2019 00309 01 

DECISIÓN Admite recurso y corre traslado 

 
 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se admite el recurso de apelación 
contra la decisión proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
 
Una vez ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se corre traslado por el 
término de cinco (5) días hábiles para la presentación de alegaciones por 
escrito.  
 
El escrito de alegaciones deberá ser remitido al correo electrónico 
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por escrito la que se notificará por 
estados virtuales conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión analógica al 
procedimiento laboral, en concordancia con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 
de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE  

                        

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 

Magistrada  
 

 
 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 4 del 16  de enero de 2024 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/162  
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